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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B C I I T Í J E S OFICIALES M lian de mandar al Jefe PoHtlco 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de Abril de 1939.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
• 

('necios DE suscKicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 páselas mensuales 
anticipadas', fuera de ella, 3*50 al mes: 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S*50 por un .— 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLCIIX, plaza de Sautia-
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por media de carta á la Administración, coa 
inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un número suelto -bú centiuios.de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

f.as disposicloues de las Autoridades, excepto las que sean 

á instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; asi 

mismo cualquier auuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 

garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredta-Spíuola, Gobernador de la 
proviucia de Madrid. 

Hago saber que D. Eduardo de León, 
vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno'de provincia el dia 14 del 
actual uua solicitud pidiendo la propie
dad de 20 pertenencias de una mina de 
sosa que teudrá por nombre L% Resca
tada, sita en el punto llamado La Caña
da del Polvorín, término municipal de 
Aranjucz, distrito municipal del mismo. 

SÍ terreno registrado linda al Oeste 
cou dicho Polvorín; al Sur y liste con 
cerros que bordean la Canadá, y al Nor
te cou caz de riego: se halla al descu
bierto de un pozo antiguo. 

Desigua las 20 perteucucias que soli
cita en esta forma: se teudrá por punto 
de partida el citado pozo, que es el más 
bajo y próximo al regatoócañada del Pol-
voriu eu su priucipio, y- se halla distan
te de dicho edificio onos 300 metros pró
ximamente y do la.huertu de secano, todo 
al Ueste,* desde dicho punto de partida ó 

Sozo se medirán 60 metros al Sur, fiján-
ose la primera estaca; desde ella eu di

rección del Oeste se medirán 330 metros, 
fijándose la segunda; desde ésta en direc
ción Norte se medirán 400 metros, colo
cando la tercera estaca; desde ella al Nor
te se medirán 500 metros, fijáudose la 
cuarta; desde ésta eu dirección al Sur se 
medirán 400 metros, fijándose la quinta, 
y desde ésta al Oeste se medirán 150 
metros, quedando cerrado el rectángulo 
de las 30 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provfft-
cia, en la tabla de anuncios de esto Go« 
bierno de proviucia y eu Araujuez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de G de Ju
lio do 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho preseuten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de üO dias. 

Madrid 24 do Mayo de 1880.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

nidos por causa de delito quo les sean en
tregados por la Guardia civil, donde p ;r-
maneceráu con las seguridades conve 
nientes, aunque por el tiempo indispen-

I sable que la misma necesite para couti-
uuar su servici). 

Madrid 25 de Mayo de 1880.=Rl Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 
Habiéndose negado alguu Alcalde á 

recibir en el depósito municipal á los de
lincuentes aprehendidos por la Guardia 
civil, cuando ésta en el curso de sus ser-
uncios los-entrega provisionalmente has
ta tauto que pueda conducirlos ante el 
Tribunal competente, y como de seguir
se este injustificado proceder pur parte 
de las autoridades locales, necesariamen
te han de resentirse el servicio publico 
J" la pronta "administración de justicia; 
ne acordado hacer présente á todos loa 
Sres. Alcaldes de esta provincia que ba-

. jo ningún pretexto se excusen de admi
tir en las cárceles respectivas á I03 déte-

lli|inl'.i:ioi |irimiii'iiil. 

¡$cccio\ Ctntral.—Negociado 1.° 
lista Diputación ha acordado ampliar 

por 30 dias el plazo para admitir solicitu
des pidiendo examen de aptitud para 
Practicantes de Medicina de la B¿uefi-
ceucia provincial. 

Ka su vista, á contar desde esta fecha 
se admitiráu dichas solicitudes, debion-
do acreditar los aspirantes que han sido 
aprobados en los dos primeros grupos ae 
la facultad de Medicina con la nota de 
Bueno, por lo menos, y presentar certifi
cado de buena conducta, expedido por la 
autoridad local. 

Madrid 25 de Mayo de 1880.=Ii:i Pre
sidente, 151 C>ude de la B miera. = Los 
Diputa los Secretarios, José de La Torre 
Vtllanueva.=Rafael San Martin de la 
Vara. 

IdiiiiuistraeiOD ecoiiúíiiia 

Negociado de Contribuciones. — Terri
torial.—Cupospara 1880-81.—Circular. 

Aprobado por la Excma. Diputación 
provincial el proyecto de repartimiento 
del cupo de 11 126.900 pesetas que por 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería ha sido señalado á la provincia 
por Real orden de G del actual, sin per
juicio de lo que se determine en la ley 
de Presupuestos para el año económico 
próximo ventderode 1880 81, la Adminis
tración se apresura á circularlo por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para la debida inteli
gencia de las corporaciones municipales 
que deben entender on las operaciones de 
la derrama individual; y aun coando pu* 
dieran tener aplicación para la misma 
derrama las prevenciones que se hicieron 
á I03 pueblos por el BOLETÍN del 24 de 
Mayo de 1879 con relaciou á I03 repartos 
de 1879-80, estima couveniente reprodu
cir las que considera de uecesidad para la 
mejor ejecuciou del servicio importantísi
mo que están llamadas á levantar, y para 
que se proceda en él de uua manera bre
ve y uniforme, alejando cuantas dudas se 
les pudiera ocurrir. Al efecto, y debiendo 
tener ya ultimados, en cumplimiento de 
las reiteradas órdenes que se les han diri
gido, los apéndices á los amillaramieutos, 
en que se comprendan las altas y las ba
jas que en su propiedad individual hayan 
tenido los contribuyentes desde el año 
anterior, se hace preciso que en el mo
mento que llegue á los pueblos el presen

te BOLETÍN OFICIAL, procedan los Ayun
tamientos con las Juntas periciales á gi
rar la derrama del cupo señalado á su 
respectivo distrito municipal entre todos 
los contribuyentes que resulteu en el mis
mo, teniendo preseutes á este fio las si
guientes prevenciones: 

1 . a Que la riqueza que ha servido de 
baa • p i r a fijar los cupos á los pueblos 
es la misma que tienen espontáueamen-
te reconocida, y qu i eaa misma riquesa, 
sin disminución algo T I , hi de figuraren 
los repartimientos individuales. 

2 • Que uo habioudo sufrido altera
ción los modelos para los repartimientos, 
cou arreglo á los actuales han de redac
tarse los que so pilen para el año veni
dero. 

3.* Que termina ios los apéndices y 
conocida la totalidal de la riqueza impo
nible que tenga el distrito municipal, se 
proceda á formar el repartimiento, ins
cribiendo á los contribuyentes por rigu
roso orden alfabético y por secciones de 
hacen la I ta vecinos y de hacendados fo
rasteros, compren iiendo en la primera 
á los colonos aunque la propiciad que 
cultiven pertenezca á los segundos, y lle
nando las casillas tolas del reparto cou 
arreglo á sus epígrafes respectivos, sin 
equivocación alguna que constituiría al 
reparto con vicio de nulidad; tanteado 
al efecto presente, quo los pueblos á quie
nes se fijan cantidades de aumento para 
cubrir partidas fallidas, ó por repar
tido de menos en años anteriores eu 
la precedeute derrama general, deben 
estampar ese aumento eu la 8 . a casilla 
de la iudividual, sin excusa ni pretexto 
alguno, y también que aquellos que ne
cesiten utilizar el todo ó parte del 4 por 
100 con que para atenciones del presu
puesto municipal puede recargarse esta 
contribución, que pueden desde luego 
hacerlo, y estampar las cuotas que por 
este concepto correspondan en la 9.* ca
silla del reparto, auneutando en su caso 
esta cuota con el 2'62 por 100 por ra
zón de premio de cobranza de este recar
go. Se cuidará de estampar á la cabeza 
de la derrama individual la demostra
ción y clasificación de la riqueza gene
ral, así como lo que debo el pueblo pa
gar por cupo, por partidas fallidas y 
por recargo municipal, y los tipos de 

i gravamen por estos tres conceptos. 
4 . a Quo sencilla como lo es la opera

ción de fijar los cupos á los contribuyen' 
tes, así por el que deben satisfacer al Te
soro al tipo de 20*80 por 100 á que sale 
grava la la ri jueza en la precedeute der
rama general, como por el que deben 
pagar para cubrir partidas fallidas. y 
por lo repartido de menos en aüo3 ante
riores, se cree la Administración dispen
sada de hacer advertencia alguna á los 
pueblos sobre este particular, más que la 
de que se obtieueu ios cupos por uno'y 
otro concepto multiplicando el imponi
ble de cada contribuyente por los res-

j pectivos tipos de gravamen, ó sea por el 
i 20*80 para el Tesoro, y por el que cor

responda á la cifra reunida de partidas 

fallidas y de repartido de menos: papa 
fijar el cupo que cada uuo debe pagar 
por razou de recargo municipal, repite la 
Administración lo que el año anterior 
tenía eucargado respecto á que se ob
tiene ese cupo cu la misma forma que los 
otros dos, por medio de la multiplicación 
de la riqueza imponible por el tipo de 
gravamen respectivo, no obstante lo 
cual, y por si pudiera dudarse ou cuanto 
á la mauera de liquidar la parte del pre
mio do cobranza correspondiente á este 
recargo, y que debe uuirse al mismo en 
la 9/ casilla de la derrama iudividual, 
pueden los pueblos ejecutar esta opera
ción en la forma ttispuest i por la preven
ción 7/ de las que coutieae la circular 
inserta en el BOLETÍN referido de 24 de 
Mayo de 1879. 

5 . ' Qde los pueblos quo eu la prece
deute derrama general llevan marcada 
cantidad para cubrir partidas fallidas, 
tengan en cuenta que esas partidas están 
representadas en expedientes presentados 
por la recau laciou y aprobados con las 
formalidades debidas por esta oficina, y 
que por lo tanto os de necesidad absoluta 
que la repartan, juntamente cou la que 
aparezca en la casilla por lo repartido da 
menos en el año anterior, si es que algu
na les resulta:, los pueblos quo uo llevan 
fijada cantidad para partidas fallidas ni 
por ropartido-de menos, y que no ne
cesiten repartir cifra a'guqa para muni
cipales, traerán en blanco y con comillas 
las columnas 8 . a y 9.* de sus reparti
mientos. 

6 . a Qae se teuga presente io dispuesto 
por la Admiuistracion eu la prevención 
8 . a de su circular citada de 24 de Ma
yo respecto á la responsabilidad .ds los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
impongan cuotas de Contribución á la 
Hacienda por bienes que ni se.halle ad
ministrando, sean de la procedencia que 
quieran, to la vez que lo mismo que á 
cualquiera contribuyente particular, sólo 
se la puede hacer pagar por lo que per
ciba por las fincas de que se halle incau
tada, posea y admiuistre, acerca de lo 
cual hace la advertencia más termi
nante. 

•7* Que también se tenga presente 
que no puede alterársela riqueza impo
nible por que cada uno venga contribu
yendo más que por me lio del apéndice 
al amillaramionto y previa la presenta
ción de los respectivos títulos de propic
ia l inscritos cu el Registro del partido, 
sobre cuyo particular se hace asimismo 
á las corporaciones municipales la adver
tencia más terminante, á la mira de alejar 
.las responsabilidades en que en otro oaso 
habrían de iacurrir, y que la Adminis
tración no podría dispensarse de hacer 
efectiva. 

8.* Dispuesto como se halla por la 
Superioridad que no se apruebe ningún 
reparto que contenga vicios ó defectos 
esenciales en su redacción, ó que se gire 
por menor riqueza que la que se halle 
anteriormente reconocida, á menos que 
con el repartimiento se presente la recia-
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2 Jueves i7 de Mayo de 1880. 

B c a c i c n extraordinaria de pgravios en | 
forma, previene la Administración que 
está en el deber de que tenga exacto 
cumplimiento esta disposición, y advier
te que no admitirá ni sprebará ninguno 
que conterga cualquiera de esas faltas. 

9 . " Ultimados que sean los reparti
mientos, se fxptndrán por termino de 
ocho dias al \ úblico, precia la fijación de 
anuncios en el distrito municipal y en los 
colindantes y los demás medios de jubli-
cidad. debiendo oir y resolver durante 
ese término cuantas reclamaciones de 
agravio so presenten, y cuidando de co
municar oficialmente á los interesados la 
resolución de las que se nieguen para que 
puedan intentar, si les conviene, y docu
mentar la alzada que tienen derecho á 
producir ante la Administración, encar

gando á los Alcaldes que más bien se 
extienda que so limito ose derecho, como 
la primera y principal garantía del con
tribuyente. 

10. Que para el dia 20 de Junio pró
ximo sin falta presenten la3 corporacio
nes municipales en esta Administración 
del todo punto corrientes: 1." El repar
timiento original, debidamente autoriza
do por el Ayuntamiento y Junta, y la 
certificación al pie1, en que conste que se 
ha expuesto al pftblico y resuelto las re
clamaciones: 2.° Una copia literal certi
ficada del mismo repartimiento: 3.° Lista 

cobratoria, debidamente confrontada y 
autorizada: 4.° Recibos de talón para to
dos los contribuyentes, llenas sus matri
ces como está mandado, y el recibo del 
primer trimestre: 5.° Los apéndices á los 
amillaramientos los rueblos que aun no 
los hayan remitido: b\° Certificación en 
que individualmente se especifiquen las 
fincas que posee y administra en el 
pueblo la Hacienda, y por las que se le 
impone contribución: 7.° Al final del re
parto se pondrá la nota del número de 
contribuyentes que existen en el distrito 
por rústico, urbano, pecuario y colonia, 
con el imponible que cada uno de estos 
elementos de riqueza representa, y la de
mostración del número de contribuyen
tes que figuran en el mismo reparto en 
cada una de las escalas desde 25 cénti
mos de peseta hasta la de 5.000 pesetas 
arriba, con el importe que cada escala re
presenta, según ha venido haciéndose 
hasta la actualidad; y 8.° listado do fin
cas exentas perpetua y temporalmente. 

11. Que la Administración advierte 
que no admitirá ningún repartimiento que 
contenga los siguientes defectos: 1.° Si 
se alteran las cifras de riqueza, cupos, 
aumentos ó bajas que lleva señaladas el 
distrito en la siguiente derrama gene
ral: 2.° Si se giran los Tepartos por otros 
datos qno el amillaramiento y sus apén
dices aprobados por la Administración, ó 

se altera sin justificación la riqueza de 
cualquier contribuyente: 3.° Si se dismi
nuye la riqueza total del distrito y no 
puede encerrarse el cupo 'señalado den
tro del tipo del 21 por 100, á menos que 
se presente con el reparto la reclama
ción extraordinaria de agravios en forma. 
4.° Si no se trae con letra y numeración 
clara y perfectamente legible, y si las 
sumas de cada plana y su arrastre has
ta el final en sus dos secciones de hacen
dados vecinos y colonos, y de hacenda
dos forasteros no se hacen con la mayor 
exactitud: 5.° Si contiene enmiendas y 
raspaduras que no se salven á su final: 
6.° Si ro viene autorizado por cuantos 
han concurrido á su formación, y no se 
trae el papel de reintegro correspondien
te, caso que se extienda en papel común; 
y 7.° Si falta ó no se presentan cuales
quiera de los datos que se piden por la 
prevención 10. 1 ; y 

12. Que tengan presente los Ayunta
mientos y Juntas, que con arreglo á la 
Real orden de 9 de Agosto de 1876 y al 
artículo 138, regla 2.*, base 3/ , de la loy 
municipal vigente, debo rebajarse un 
quinto del imponible de los hacendados 
forasteros, para señalarles las cuotas que 
deben pagar por razón de recargos muni
cipales, encargando á dichas corporacio
nes queloejecuton así, cotnoestámandado. 

Kspera confiadamente la Administra

ción que han de apresurarse las corpo
raciones municipales á ejecutar la derra
ma individual que se les encarga por esta 
orden circular, y que han de hacerlo in
mediatamente, en términos de que puedan 
presentarse los repartimientos con todos 
los documentos que se exigen por la pre
vención 10.' para el dia señalado 20 de 
Junio, para evitarse responsabilidades, 

| y porque abocado como lo está el tiempo 
i en que deben empezar á regir los renar-
! tos que se mandan formar, no hay apenas 

más que el necesario para ultimarlos: 
deben á este fin tener presento, qoe no 
pudiendo concederse para la presentación 
un plazo más largo que el que se deja 
marcado, incurrirán las que no cumplan 
este servicio en la responsabilidad que se 
halla establecida, y especialmente en la 
que cousigna el art. 4o del Real decreta 
de 23 de Mayo de 1845, con la que que
dan conminadas, además de responder del 
pago á la Hacienda del importe del primer 
trimestre, si por consecuencia de su mo
rosidad no puede hacerse la cobranza por 
el reparto aprobado; no olvidando tam
bién la conveniencia de que concluyan 
las operaciones de la derrama antee 'lo 
que empiecen las faenas de la próxima 
recolección. 

Madrid 22 de Mayo de 1880.=El 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá y Rute. 

CONTRIBUCIÓN DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA PARA 1880 i 1881. 

K*pwvie*o formado por esta Administración y aproladopcr la Fxcma. Digitación prorineial de taiR 11.12f> 900 pesetas de cipo auepor la expresada c^Uri/.^m 
^ ^ ^ m ^ ^ S ^ M U para el fróximoa/o económico de 188U d 1881, al tipo de 20<80f 100 de gratámai sobre la rtqueza liquida imponible de dichos p* í fr. 

l'UEBLOS. 

4 Madrid , 
2 Ajalvir \ B&gáhzb di- Arriba 

. 3 Alameda del Vallé : 

4 Alcalá dé l idiares y el caserío del Encinar 
5 Alcobendas 
6 Alcorcen 
7 Aldea del Fresno ~ 
8 Algotc 
9 Alpedrotc 

40 Ámbito 
41 Anchuelo 
42 Aranjuez 
43 Aravaca y el parador de Nuestra Señora del 

Buen Camino 
14 Arganda, el caserío del Campillo y el de Vil 

ches 
15 Arrovomolinos 
16 Barajas, el despoblado do Rejas y el parador 

del Puente \ ¡veros y la Alameda 
17 Batres 
18 Becorril 
11» Bclnionte ele Tajo 
20 Berrueco 
21 Berzosa 
22 Boadilla del Monto y Romanillos 
23 Boalo. Cerceda y Mata el Pino 
24 Braojos 
2o Brea 
26 Brúñete , — 
27 Builrago 
28 Bustarvjejo 
29 Cabanillas de 1a Sierra 
30 Cadalso 
31 Camarma de Esteruelas y del Caño 
32 Cain|K>;ilb¡llo. agregado á T a l a m a n c a . . . 
33 Campo-Real 
3 4 Cancncia 
35 Canillejas 
36 Canillas 
37 Carabiineliel Alto 
38 Carabanehel Bajo 
39 Carabaña 
40 Casarrubuelos 
41 Cenicientos 
42 Cereedilla 
43 C e n e r a 
44 Chamartiii 
45 Chapinería 
46 Chinchón * 
47 Chozas de la Sierra 
48 Ciciiipozuelos 

Riqueza imponible 
cbnsídcrndn ttcmla 

pueMu. 

. 0 8 3 . 4 3 7 
«.»•;. Í6i 
22 .531 

118 .989 
4 10.250 

8 7 . 3 1 8 
0 5 . 0 0 8 

I 2 3 . 050 
17 . 702 
;;í .177 
3 1 . " ' . : ; 

535 .181 

4 7 . 2 1 8 

3 1 3 . 4 8 8 
2 5 . 3 0 8 

2 1 2 . 3 8 2 
3 5 . 8 1 6 
28.77ÍI 
5 8 . 2 6 4 
4 5 . 9 1 2 

9 . 1 5 0 
6 8 . 1 1 5 
3 9 . 3 3 2 
3 7 . 8 8 3 
7 i .200 

1 3 9 . 2 0 3 
5 0 . 5 5 2 
7 4 . 2 1 0 
2 0 . 6 3 0 
6 2 . « 3 7 
8 8 . 7 0 9 

159 .989 
4 2 . 7 9 5 
4 9 . 0 0 0 
5 4 . 6 0 8 

1 5 3 . 8 4 0 
1 8 1 . 9 4 6 
1 1 9 . 9 7 0 

17 .394 
8 1 . 4 7 4 
6 5 . 2 5 0 

7 . 8 0 7 
7 8 . 7 6 0 
65 .004 

120 .188 
Í 7 . - . 7 X 

201 .929 

curo 
do contribución 

para id Tesoro al 
AVSOJ.nr 1' <»do 

gravamen. 

7 . 7 4 3 . 3 5 5 
1 9 . 8 1 5 

4 . 6 8 7 
8 6 . 7 3 3 
21 .1X0 
18 .162 
13 .522 
2 5 . 7 1 9 

3 . 6 8 2 
11.177 
r..;;oi 

111 .318 

9 .821 

6 5 . 2 0 5 
5 . 2 6 9 

1 1 . 1 7 5 
156 
191 

12.4 49 
3 . 3 1 6 
1 . 9 0 3 

4 4 . 1 6 8 
8 . 4 8 1 
7 . 8 8 0 

15 .434 
2 8 . 9 5 1 
10 .515 
4 5 . 4 4 2 

1.291 
( 3 . 0 2 8 
18.454 

3 3 . 2 7 8 
8 .904 

10 .492 
1 1 . 3 5 8 
3 1 . 9 9 9 
37.845 
2 4 . 9 6 4 

3 . 6 4 8 
16.957 
13 .572 

1 .624 
16-382 
13 .520 
8 7 . 3 9 9 

Í 2 . 0 2 5 

Tanto por ciento para 1 

en 1 • I ¡r • 1 importo de las 
purtidaa dcclitíadns fa- Por lo repartido do 

Al'MKNTOS. 

tlidas • ii -I anterior 
año económico. 

T fsr; \s. 

7 8 . 9 0 2 

• 
8 
I 

140 

275 

9 

s> 

490 

» 
» 
» 
» 

19 
» 

24 
9 

» 
12 

1 .606 

34 
773 

28 
% 
» 

13 
9 
• 

42 
62 

ii." m años 
anteriores. 

PESETAS. 

» 
9 
9 
I 
9 
» 
» 
1) 

562 

» 
» 

» 
13 

i 

» 
6 

4 

» 
i 
i 
i 
i 

(08 
185 

84 
» 
9 
» 

37 
20 

» 

T O T A L 

l'ESETAS. 

7 . 7 792 .257 
1 9 . 9 1 6 
4 . 6 8 7 

8 6 . 7 3 3 
2 4 . 1 8 8 
18 .162 
13 .962 
2 5 . 7 1 9 

3 . 6 8 2 
( ( . 4 7 7 

6 . 5 6 1 
( 1 2 . ( 5 5 

9 .821 

6 5 . 2 0 5 
. 5 . 2 6 9 

4 4 . 3 6 5 
7 . 4 5 6 
6 . 2 0 7 

4 2 . 1 ( 9 
3 . 3 ( 6 
4 . 9 0 3 

4 4 . 1 7 1 
8 . 1 8 1 
7 . 9 0 3 

4 5 . 4 3 1 
2 8 . 9 7 5 
1 0 . 5 4 5 
4 5 . 4 4 2 

4 .294 
4 3 . 0 1 0 
48 .451 

3 4 . 9 9 2 
9 . 0 8 6 

1 0 . 1 9 2 
11 .392 
3 2 . 8 5 3 
3 7 . 8 7 3 
2 4 . 9 5 4 

3 . 6 1 8 
46 .997 
43 .604 

1 .621 
16 .394 
4 3 . 5 8 2 
8 7 . 3 9 9 

9 . 8 9 6 
4 3 . 0 1 5 

BAJAS 
por sobrante do 

años anterioros. 

RF.SR.TAS. 

12 .550 
D 
» 

3 7 5 
I 
o 
9 
» . 
» 
» 

13 
» 

» 
i» 

9 
» 
» 

9 
» 
1 
» 

(3 
8 

• » 

M 
63 
. » 

9 
a 
9 
D 
9 
9 
1 
9 

TOTAL 
liquido i repartir. 

7 ."9 .707 
1 9 : 946 
4 . 6 8 7 

8 6 . 3 5 8 -
24 .488 

. 18 .102 
13.902 
2 5 . 7 ( 9 

3 . 6 8 2 
K . 1 7 7 
6 . 5 1 8 

112 .455 

9 . 8 2 0 

6 5 . 2 0 5 
5 . 2 6 9 

1 1 . 3 6 5 
7 . 4 5 6 
6 . 2 0 7 

1 2 . ( 1 9 
3 . 3 ( 6 
( . 9 0 3 

( 4 . 1 7 1 
8 . 1 8 4 
7 . 9 0 3 

15 .421 
2 8 . 9 6 7 
( 0 . 5 1 5 
4 5 . 1 4 2 

4 . 2 5 0 
( 2 . 9 7 7 
(8 .454 

3 4 . 9 9 2 
9 . 0 8 6 

10 .183 
4 4 .392 
3 2 . 8 5 3 
3 7 . 8 7 3 
2 4 . 9 5 3 

3 . 6 ( 8 
46 .997 
43.604 

( . 6 2 4 
( 6 . 3 9 1 
13 .582 
8 7 . 3 9 9 

9 . 8 9 6 
4 3 . 0 4 5 

http://rF.sr.TAS
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49 
50 
51 
52 
53 
54 
5o 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
6*7 
68 
69 
70 
71 

. 72 
• 73 

74 
7 5 
7 6 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

1(10 
KM 

• 102 
103 
10 i 
m 
106 
I07 
(08 
109 
n o 
III 
112 
«13 
««4 
««5 
••6 
l i 
l i s 
II-.. 
•iO 
>2I 
«22 
•23 
«24 
•2o 
«26 
«27 
' 2 8 
' 2 9 
«30 
"31 
«32 
«33 
«34 
«35 
«36 
«37 
«38 
«39 
«40 
« i ! 
«42 
«43 
«44 
«15 
«46 
«47 
«48 
«49 
150 
151 
152 
153 

PUEBLOS. 

.... 

Riqueza imponible 
consid< ra la á cada 

puoblo. 

PESETAS. 

Cobeiía 
Collado Mediano . . . , 
Collado Villalba. . . . 
Colmenar del Arroy 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarcjo 
Colmenar Viejo.. 
Corpa-. 
Costada 
Cubas . . . 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
l.i Escorial de. A b a j o . . . 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón , 
IMIRNU'ia , 
PjiesnediHas 
fresno de Torole y Sarracines 
Fueuearral 
Fuenlabrada 
FUENLR el Saz : 
Fm-nlidueíia de Tajo 
Galapagor y Navalquejígo 
Garganta \ Cuadran 
Gargantilla y Pínula de Buitrago 
Gascones •• 
O í a l e y Perales del Rio 
Griñón'. . t 

Guadalix •• 
Guadarrama 
Horeaio y Aoslos 
llureajuolo 
Hortale/.a 
Ili yd de Manzanares 
Humanes 
||Vimera 
L a Acebeda 
l a Alameda, apresado á Barajas 
1.a Cabrera cío Huiíraio 
1.a Hirurla 
1.a Ojmoda de la Cebolla 
1 ,i Scrria 
¿as Rizas > el parador de Malas Alias.. 
tc&tttCS y Volvorauea 
Locehes 
I.«.- lliicrus 
IJO» Molinos 
I . s SflHt< S de la Humosa. 

Lozoya • 
Lozon uela 
Mada'reos 
Majadalx lula 
Manjin n y Cineo Villa* de R u i t r a g o . . . 
Manzanares el Real 
VIVO v Htiiés •. 
Mejorada dd Ctampo 
Miradores de la Sierra 
M«iitvio de ia Sierra 
Moialeja de Enmrdio y la Mayor 
Moralzarzal 
M ú r a l a . . . 
Mosfofc 

. . . . 

Navacerrada. 
Xnv:dnfuente 
N a v a h L M l i i f l l a 
NovaleariVero 
Navarredonda y San Mames 
NAVAS de Buitrago 
tfavas del Rey 
NoeVo Razian 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paraeuellos de Jarania 
Parla 
Paredes de Ruitrago. . 
Patones 
P e d r e z u e l a . . . 
I 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto v el parador «le Pinto 
Piñuééar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijoma 
Raseafria 
Eteduefia 
Rivas \ Vacia-Madrid 
Ribatcjada v Zarzuela del Monte 
Robleddlo de la Jara y el Alazar 
Robledo de Cbavela 
Robreíioruo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando • 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
S a n Martin de Valdeislesias 
San Sebastian de los Revea y Pesadilla 
Santa María de la Alameda y Fuente el Fresno 

do contribución 
para el Tesoro al 

20*5SO por 100 de 
gravamen. 

PESETAS. 

Tanto por ciento para 
cubrir el importe da las 
partidas 'leclaradaa fa

llidas en el anterior 
ano económico. 

PESETAS. 

5 4 . 8 0 1 «« .399 
2 5 . 3 0 0 5 . 2 6 2 
4 3 . 1 0 0 8 . 9 6 5 
5 1 . 7 5 7 •0.765 

4 6 4 . 3 3 0 96 .581 
23 .371 4 . 8 6 1 

111.023 8 6 . 7 4 1 
6 1 . 7 4 2 «2 .842 
4 1 . 4 4 7 8 .621 
2 8 . 4 0 3 5 . 9 0 8 

130 .486 27 .141 
5 5 . 3 9 5 « 1 . 5 * 2 
6 0 . 6 3 2 «2.611 

(01.484 2 1 . 1 0 9 
17.940 3 . 7 3 2 

172 .979 3 5 . 9 8 0 
•*¡l .912 «0.79S 

132 .226 2 7 . 5 0 3 
3 6 . 1 1 6 " 7 . : , i s 
7 3 . 6 0 0 « 5 . 3 0 9 

1 8 7 . 7 2 2 3 9 . 0 4 6 
117:658 2 6 . 5 5 3 
113 .688 2 3 . 6 4 7 
7 5 . 8 2 6 ' «5.77 2 
51.166 •1.207 
3 7 . 0 0 0 7 . 6 9 6 
17 .102 3.557 
1 2 . 1 8 8 2 . 5 3 5 

315.567 65 .638 
67.957 7 . 8 9 5 
7 3 . 2 2 1 15 .230 
6 6 . 4 2 5 13 .816 
16 .602 3 . 4 6 6 
14.746 . ¡ . M | 
6 6 . I I Í : Í 13 .925 
2 9 . 8 2 3 6 . 2 0 3 
33 .693 7.008 
42.134 8 . 8 2 0 
1 4 . 0 7 5 3 . 0 5 * 

1 3 . 4 4 2 2 . 7 9 0 
7 .0S6 1.17 i 

18.926 0 . 0 1 7 
io. 9 n 2 . 2 7 7 
7 5 . 9 5 3 i:;.7'.)S 

2 9 5 . 2 0 0 6 1 . 4 1 5 
129.979 2 7 . 0 3 6 
2 1 . 7 9 1 4 . 5 3 3 
3 0 . 2 7 8 6 . 2 9 8 
5 8 . 1 0 7 I 2 . 0 S 6 
5 3 . 1 2 9 M.o5| 
3 8 . 8 0 1 8 . 0 7 1 

8 . 5 2 0 1 .772 
88.928 1 i . 3 3 6 
11.458 4 . 4 6 3 
5 0 . ¡57 ll). i95 

131 .383 27 . . 128 
8 8 . S X 8 (8.480, 

102 .100 2 1 . 2 3 7 
2 3 . 7 5 5 4 . 9 4 1 
3 5 . 9 7 9 7.4W 
19.160 i.( 00 

2 2-2. :..,o 4 6 . 3 7 4 
I I 0 . 3 I 7 24 .191 

23 .308 4.948 
1 3 . Í 7 S 2 . 8 0 3 
7 2 . 0 6 8 14 .990 

316 .Í24 65 .77 . ; 
2 4 . 0 3 2 4 . 9 9 9 
1 6 . m 3 . 3 5 7 
13 .005 K.958 
4 0 . 4 0 8 8 . 4 0 5 
5 4 . 0 1 6 11 .235 
15 .534 3 .231 

138 .213 2 8 . 7 1 8 
109.96» • 2 2 . 8 7 3 

1 2 . 2 5 0 2.-.ÍH 
2 7 . 4 6 0 ". .712 
2 9 . 4 0 5 6 . 1 1 6 
19 .062 3 . 9 6 5 

1 2 5 . 0 7 6 2 6 . 0 1 6 
5 8 . 2 8 4 1 2 . 1 2 3 
12 .504 2 . 6 0 1 

2 1 1 . 4 9 3 43 .991 
12 .159 2 . 5 2 9 
9 8 . 0 0 2 2 0 . 3 8 4 
9 3 . 0 0 0 19 .344 
12.878 2 . 6 7 9 
( 0 . 5 8 0 2 .201 
4 1 . 7 7 4 8 . 6 8 9 

1 2 4 . 0 3 0 2 5 . 7 9 8 
2 5 . 9 2 0 5 .391 

116 .132 2 4 . 1 5 5 
6 4 . 1 4 6 13 .342 
1 9 . 3 7 8 4 . 0 3 1 
7 1 . 8 5 9 14.947 
1 9 . 4 9 0 4 . 0 5 4 
30 .431 6 . 3 3 0 
6 3 . 1 5 9 13 .137 

4 7 9 . 4 5 0 3 7 . 3 2 6 
8 9 . 1 2 3 1 8 . 5 3 8 

1 5 1 . 1 8 6 3 1 . 4 4 7 
2 1 2 . 8 8 7 4 4 . 2 8 0 
I 7 0 . 2 Í 8 3 5 . 4 4 2 

41 .281 9 . 2 1 0 

AUMENTOS. 

9 
o 
9 

106 
a . 

158 

l ! » . ¡ 
l I 

20 

» a 
» 
» 
a 

507 
& 
6 
» 

•4 

5 f. 
» 

31 

I 
» 
» 

; *. 

» 

301 
9 
9 
9 
a 
» h 

a 
» 

Por lo repartido • i <. „ 
menos en años 

anteriores. 

» 
» 
» 

556 
9 
9 
n 
i 
ü 

77 
a 

i .1 

313 
» 
a 

28 
37 

I 
» 

«82 
» 

» 

i 
87 

» 

296 
| 
a 
» 
» 
» 
» 
9 

1 . 7 6 6 
o 
» 

53 
» 
» 

1 . 5 2 4 
I 
» 
I 

52 
i 

a ; 

• 
» 
9 

» 
9 
9 
a» 

la 

271 

• 

i 

9 
9 
9 
9 
a 
a 
a 
a 
9 

43 
i 
a 
9 
9 
9 
9 
9 
a 
a. 
a 
» 
» 
a 
a 
I 
9 
» 

a 

T O T A L . 

PESETAS. 

1 1 . 3 9 9 
5 . 2 6 * 
8 : 9 6 5 

10 .871 
96 .581 

4 . 8 6 1 
8 6 . 8 9 9 
1*1842'• 
8 . 6 * 1 ' 
5 . 9 0 8 " 

2 7 : 1 4 1 * 
1 1 : 5 2 2 ' 
12 .631 
2 1 . 1 0 9 

3 . 7 3 2 " 
35.OsO-
IO.798 
27.50- ; 

7 . ; i 8 
1 5 . 3 0 9 
3 9 : 6 1 3 
20.: ; : ; . ; 
2 3 . 0 5 3 
[ . ; . " > 
Í I . 2 S I 
' 7 . 6 9 9 
3 .557 
2 . 5 3 5 

6 5 . 6 6 9 
7 . 8 9 5 " 

( 5 . 2 3 0 
( 3 . 8 2 * 
3 . 4 6 6 
3 . 0 6 ! 

\z:m 
6 . 2 0 3 
7. oos 
8.K20 
3 . 0 5 2 

2.7"9"6 
I. ¡7 i 
R,.o'l7 
t'A7 

i:..7'.'s 
6 1 . 7 1 0 
2 7 . 0 3 6 

4 . 5 3 3 
6 . 3 0 7 

12.OSO 
1 1 . 0 5 8 
8 . 0 7 1 
1 . 7 7 2 

14 .336 
4. Wl 

I0.Ü07 
2 7 . 3 2 8 
19 .047 
2 1 . 2 3 7 

4.941 
7 . 5 0 3 
i. 0 0 6 

ib . 37» 
2 4 . 1 9 » 

4 . 9 2 5 
2 . N 0 3 

i : , , n i 
6 6 . 3 0 » 

4 . 9 9 9 
3 .357 
H . 9 M ; 
8 . 4 1 2 

1 1 . 2 3 " , 
3 . 2 3 1 

2 8 . 9 3 0 
2 2 . 8 7 3 

2 . 5 4 8 
5 . 7 1 2 
6 . 1 1 6 
3 . 9 6 5 

2 6 . 1 0 3 
( 2 . 1 2 3 

2.»;oi 
4 Í . 2S7 

2 .529 
2 0 . 3 8 1 
19 .387 
2 . 6 7 9 
2 . 2 0 1 
8 . 6 8 9 

2 5 798 
o . 3 9 ( 

25 .921 
« 3 . 3 4 2 

4 . 0 3 1 
I."». 000 

4 . 0 5 4 
6 . 3 3 0 

« 3 . ( 3 7 
3 8 . 8 5 0 
( 8 . 5 3 8 
3 1 . 4 4 7 
Ü . 2SO 
3 5 . 4 6 4 

9 . 2 ( 0 

BAJAS 
por sobrante do 

anos anteriores. 

90 
» 

,I RIUJ_I.'l8 .li U ; . 

:::M 

I 
' 6 5 . 

•9 

<7 

3 
•6 

. a 

2 
» Í 

«0 
9 
U 

«8 
5 
» 
9 
» 

29 
9 
9 
» 
9 
a I 

147 
9 
9 
9 
9 
9 
a 
9 
9 
9 
a 
> 
9 
9 

. 9 
9 
9 
9 

9 
a 
9 
6 
9 
a 
9 
9 
9 
9 
1 

.TOTAL 
liquido á repartir. 

1 1 . 3 9 9 
5 . 2 6 2 
8 . 9 6 5 

( 0 . 8 7 ( 
9 6 . 5 8 ( 

4 .861 
8 6 . 8 0 9 
I&J84J 
8 . 0 ( 3 
5 . 9 0 8 

« 7 . 0 3 8 
1 1 . 5 2 2 
12 .627 
2 1 . 1 0 9 

3 .731 
3 5 . 9 1 5 
1 0 . 7 9 8 
2 7 . 5 0 5 

7 . 5 1 0 
i : ; . 309 
3 9 . 6 3 7 
2 0 . ; ; : ; ; ; 
1 3 . 6 5 8 
I 5 . 7 7 2 
11.277 
7 . 6 9 9 
3 . 5 4 0 
2 . 5 3 5 

6 5 . 6 6 9 
7 . 6 9 5 

15 .230 
( 3 . 8 ( 9 
3 ( 46Q 
3 . 0 6 1 

1 3 . 9 2 5 
0 . 2 0 3 
7 . 0 0 8 
8 . 8 * 6 
3 . 0 5 2 

2 .792 
1 .471 
6 . 0 1 7 
2 . 2 7 7 

( 5 . 7 9 8 
6 1 . 7 1 0 
2 7 . 0 3 0 

4 . 5 3 3 
6.307 

12.OS i 
11 .o;;s 

S . O M 

( . 7 6 3 
14 .330 
4 . 4 4 5 

I0.IÍ02 
2 7 . 3 2 8 
19.017 
2 1 . 2 3 7 

i . 941 
7 . ; ;o3 
4 . 0 0 6 

4 0 . 2 1 9 
2 » . 194 

4 . 9 2 2 
2.S03 

15 .102 
6 6 . 3 6 4 

4 . 9 9 9 
3 . 3 5 7 
8 . 9 8 « 
8 . 4 4 2 

10 .988 
3 .231 

2 S . 9 3 0 
22 .873 

2 . 5 4 8 
5 . 7 1 2 
6 . 1 1 6 
3 . 9 6 5 

2 6 . 1 0 3 
( 2 . ( 2 3 
2 .601 

4 4 . 2 8 7 
2 . 5 29 

2 0 . 3 8 4 
19 .387 

2 . 6 7 9 
2 .201 
8 . 6 8 9 

2 5 . 7 9 8 
5 . 3 9 ! 

2 5 . 9 1 5 
( 3 . 3 1 3 

4 .031 
1 5 . 0 0 0 

4 . 0 5 4 
6 . 3 2 4 

13 .137 
3 8 . 8 5 0 
1 8 . 5 3 8 
3 1 . 4 4 7 
4 4 . 2 8 0 
3 5 . 4 6 4 

9 . 2 0 9 
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PUEBLOS. 

154 Santorcaz 
1 0 0 Serrada 
156 Serranillos 
157 Sevilla la Nueva 
158 Sieteiglesias 
159 Somosicrra 
160 Talamnnca y Campodlbillo 
161 Tielmes. . .*. 
162 Titulcia ó Bayona de Tajuna 
163 Torrojon de Xrdoz 
16 4 Turrejon de la Calzada 
165 Torrejon de Velasco 
166 Torrelauuna 
101 Torrelodones 
168 Torromocha de Uceda 
169 Turros 
170 Valdaracetc 
171 Valdeavcro y Camarinilla 
172 Valdelaguna 
173 Valdcmanco 
17» Valdemaqucda 
175 Valdemorillo y Peralejo 
176 V a l d c r a o r o . . . , 
177 Valdeolmos y Alalpardo 
178 VaJdepiélagos 
179 Valdctoircs 
180 Valdllecha 
181 Val verde 
182 Vallecas 
183 Vclilla de San Antonio 
184 Venturada 
185 Vicálvnro y Ambroz 
186 Villaconcjos 
187 Vilíalvilla 
188 Villanmurique de Tajo 
189 Vülamanta 
190 Villamautilla ••• • 
191 Villanueva «le la Cañada y Villafranca del Cas

tillo 
192 Villanueva dclTardillo 
193 Villanueva do Perales de Milla 
194 Villar del Olmo 
1'.c> Villarejodc Salvanes 
1 % Villa verde V'Y'A"':" 

197 Villaviciosa de Odón y Sacedon de Canales 
49H Villa vieja 
199 Zarzalojo 

TOTALES 

?.11<!!/!!IA AUMENTOS. 

CUPO Tanto por ciento para 
de contribución cubrir el importe de las 

Riqnezs imponíiilo -para el Tesoro al partida» declaradas fa Por lo repartido de BAJAS 
considerada a cada 20W por 100 d© llida! en el anterior minos en años por sobrante de 

anos anteriores. 
TOTAL 

pueblo. gravamen. año económico. anteriores. T O T A L . 
por sobrante de 

anos anteriores. liquido á repartir. 

PESETAS. PESETA». PESETAS. PESETAS. PESETAS. PESETAS. PESETAS. 

6 8 . 9 5 5 1 2 . 2 6 3 i a 1 2 . 2 6 3 "" a 1 2 . 2 6 3 
5 . 0 6 9 1 .054 » a 1 . 0 5 4 a ( . 0 5 4 

2 8 . 5 7 6 5 . 9 4 4 a o.Xfü 8 5 . 9 3 6 
3 3 . 3 6 5 6 . 9 4 0 • a B.WO a 6 . 9 4 0 

9 .281 1 . 9 3 0 a a 1 .930 a 1 . 5 3 0 
15 .589 3 . 2 4 3 »- a 3 . 2 4 3 u 3 . 2 43 

102 .538 2 1 . 3 2 8 > a 2 1 . 3 2 8 1 .589 1 9 . 7 3 9 
9 1 . 7 9 3 19 .093 > a 1 9 . 0 9 3 66 19 .027 
2 8 . 9 4 7 6 .021 a a 6 .021 a 6 . 0 2 1 

166 .132 3 4 . 5 5 5 38 a 3 4 . 5 9 3 2 3 4 . 5 9 1 
2 0 . 8 2 4 4 . 3 3 1 a » 4 .331 20 4 . 3 1 1 

1 4 1 . 4 8 3 2 9 . 4 2 8 17 » 29 /445 22 2 9 . 4 2 3 
2 1 3 . 1 2 8 44 .331 114 4 4 . 4 4 5 a 4 4 . 4 4 5 

2 8 . 7 9 3 5 . 9 8 9 B a 5 . 9 8 9 a 5 . 0 8 9 
5 5 . 9 4 1 1 1 . 6 3 6 199 a 1 1 . 8 3 5 26 1 1 . 8 0 9 

1 0 8 . 0 ( 4 2 2 . 4 6 7 282 » 2 2 . 7 4 9 7 2 2 . 7 4 2 
8 7 . 4 3 5 18 .186 a a 1 8 . ( 8 6 49 I 8 J 3 7 
5 0 . 1 1 1 1 0 . 4 2 3 27 » 10 .450 a 1 0 . 4 5 0 
5 8 . 0 5 5 1 2 . 0 7 5 B a 1 2 . 0 7 5 a 1 2 . 0 7 5 
12 .075 2 . 5 1 2 • a B 2 . 5 ( 2 a 2 . 5 1 2 
2 4 . 7 4 1 5 . 1 4 6 » a 5 . ( 4 6 9 5 . ( 3 7 

1 2 0 . 3 0 9 2 5 . 0 2 4 a a 2 5 . 0 2 4 30 2 4 . 9 9 4 
1 3 4 . 5 3 4 2 7 . 9 8 3 «8 a 28 .001 a 28 .001 
5 8 . 6 5 1 1 2 . 1 9 9 B a ( 2 . ( 9 9 i 12 .199 
5 0 . 7 2 2 10 .550 483 B I I . ' W a 1 1 . 0 3 3 

1 0 5 . 5 3 7 2 1 . 9 5 2 ( . 1 0 6 B 2 3 . 0 5 8 1 2 3 . 0 5 8 
8 0 . 7 0 8 16 .787 a B ( 6 . 7 8 7 13 16 .774 
3 2 . 1 5 3 8 . 6 8 8 a n 6 . 6 8 8 » 6 . 6 8 8 

2 6 8 . 4 I Í - 5 5 . 8 3 0 313 a 5 6 . ( 4 3 3 5 6 . 1 4 0 
7 5 . 4 5 4 15 .694 a B 15.694 B 15 .694 
1 3 . 7 3 2 2 . 8 5 6 a B "2.856 R;;; » 2 . 8 5 6 

179 .480 3 7 . 3 3 2 540 a 3 7 . 8 7 2 a 3 7 . 8 7 2 
6 5 . 4 0 0 13 .603 > 5 ( 3 . 6 0 8 a 1 3 . 6 0 8 
4 7 . 9 1 6 9 . 9 6 7 a a 9 . 9 6 7 a 9 . 9 6 7 
60 598 1 2 . 6 0 4 a a' (2 604 2 1 2 . 6 0 2 
8 2 . 2 6 6 1 7 . ( 1 1 85 » Í 7 . Í 9 6 • 17 .196 
39-. 181 8 . 1 5 1 85 a 8 . 2 3 6 39 8 . 1 9 7 

7 0 . 9 0 2 1 4 . 7 4 8 i a 14 .748 a 1 4 . 7 4 8 
4 8 . 1 7 9 10 .02J B » 10.021 10 .021 
4 4 . 7 4 6 9 . 3 0 7 8 a 9.3C» a 9 . 3 1 5 
5 3 . 5 7 9 1 1 . 1 4 4 B 4 11 .148 •a 1 1 . 1 4 8 

2 3 9 . 6 5 6 4 9 . 8 4 8 a a 4 9 . 8 4 8 8 4 9 . 8 4 0 
2 1 4 . 0 1 7 4 4 . 5 1 6 65 a 44 .581 B 44 .581 
163 .107 3 3 . 9 2 6 506 » 3 4 . 4 3 2 a 3 4 . 4 3 2 

1 6 . 8 5 5 . 3 . 5 0 6 a 3 . 5 0 6 a 3 . 5 0 6 
3 6 . 9 4 9 7.<;k:; a a T.Ttt a 7 . 6 8 5 

5 3 . 4 9 4 . 7 1 1 1 1 . 1 2 6 . 9 0 0 92 .671 1 .892 I I . 2 2 1 . 4 6 3 ( 5 . 8 ( 0 1 1 . 2 0 5 . 6 5 3 

Madrid 22 le Mayo de 1880.=El Jefe económico, Antonio Láa y Rute. 

NOTAS. 
l . B L«s cantidades qae figuran eu la tercera casilla, á más repartir, procedeu 

de expedientes presentados por la Delegación del Banco de España y aprobados por 
la Administración. 

2.' Las 12.550 pesetas que se fijan á méuos repartir en la capital, corresponden 

á 736 pesetas repartidas de más el año anterior, y el resto, importe de multas impues
tas á dos contribuyentes por defraudación. 

3 . a Las 1.589 pesetas que tambicu se reparten de oídnos á Talainanca, proceden 
de la indemnización que debió hacérsele el año 1877-78, y acordada en uu expediente 
de reclamación de agravio. 

evidencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E - P R I M E R A INSTANCIA. 

Audienc ia . 
,En virtud de providencia dictada en I 

el dia de uyer por D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
autorizada por el Escribano D. Lino Gu
tiérrez, en los autos de menor cuantía á 
instancia de D. José Alvarez en concep
to de apoderado de D. Casimiro Rodrí
guez, cou D. Antonio Alvarez sobre pa
go de 2.880 rs., se ha acordado la venta 
en pública subasta de varias fincas si
tuadas en el pueblo de Soto de Cibuyo, 
término déla villa de Cangas de Ticoo, 
cuya cabida, linderos y tasación es la si
guiente: 

Fincas. 
Pesetas. 

I . 4 El prado llamado de la 
Pumariega; su cabida 25 
áreas, que linda al Norte y 
Oeste prados de Antonio 
Martínez de la Puente; Este 
tierras de Ramón Barrero, 
y al Sur otras de D. Ma
nuel Barrero de Cibuyo y I 
Juan Rodríguez de Soto, en 
mil ciento veinticinco pe
setas 1.125 

•Pesetas. 

2. a Otro titulado de la Lla
na; su cabida 10 áreas 96 
centiáreas: linda Este otro 
de José Llauo de Cibuyo; 
Oeste el rio; Sur prado de 
Antonio Rodríguez, y Norte 
prado de D. Rafael Alfon
so, de dicho Cibuyo, y más 
de Antonio Martínez de So
to, en seiscientas cincuen
ta pesetas 650 

3 . ' Otro titulado Aullano, 
de 12 áreas 60 ceutiáreas 
superficiales: linda Norte y 
Este prados de Ramona 
Barrero; Sur arrojo, y al 
Oeste otro de Juan García 
de Caldevilla de Acio, en 
seiscientas veinticinco pe
setas 625 

4.* Otro denominado de la 
Fuecara, de 10 áreas super-
üciales, que linda al Sur 
otro de Juan Rodríguez; 
Norte otro de Ramón Bar
rero; Oeste camino, y al 
Este otro de Juau Barrero, 
do San Esteban, en tres
cientas setenta y cinco pe
setas 375 

5.* Y una tierra llamada la 
Tabla-Doua, en el Cortinal 
de la Vega, de 27 áreas su
perficiales y nueve centi
áreas, que linda al Sur ca-

Pe*eUn. 

mino; Norte otro prado del 
ejecutado; Este tierras de 
Juan Rodríguez, de San 
Esteban, y más de Antonio 
Martínez, de Cibuyo, y al 
Oeste más tierras do Juan 
Rodriguez, en mil doscien
tas cincuenta pesetas . . . 1.250 

Para cuyo remate se ha señalado et 
dia 30 de Junio próximo, á la ana de su 
tarde, que tendrá lugar simultáneamen
te en la sala-audiencia de este Juzgado 
y eu el de primera instancia de Caugas 
de Tiueo; advirtiéndose que no se admi
ra postara que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación, á rebajar cargas. 

Madrid 22 de Mayo de 1880.=E1 Es
cribano, Lino Gutiérrez. 156 

Inclusa . 
El Juez de primera instancia del distrito 

de la Inclusa, especial de una causa. 
Por la presente reqaisitoria se cita, 

llama y emplaza á Federico Lehman, qne 
usa también el nombre de Enrique 
Schoeh, Mariano Conde y Casao, Fede
rico Villamor, Eduardo López Alfonso y 
D. Mateo Torrent Usall, para que don-
tro del iraprorogable término de nueve 
días comparezcan ante este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder a los car
gos que contra ellos aparecen en causa 
criminal que se instruye por el delito de 
falsificación de billetes del Banco de Es
paña, parándoles de lo contrario el per
juicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares, Guar
dia civil y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de 
dichos cinco individuos, cuyas señas per
sonales se expresan al final, y oaso de 
ser habidos los conduzcan á la cárcel 
de hombres de esta Corte á disposición 
de este Juzgado, por hallarse decretada 
la prisión de los mismos por virtud de di
cha causa. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1880.=L. Matías Rico.=El Escribano, 
Luis Escobar. 

Señas personales de los procesados. 
Federico Lehman, natural de Berlín, 

edad 30 años, estatura regalar, rubio, 
usa toda la barba y viste con decencia. 

Mariano Conde y Casao, .natural de 
Zaragoza, de 35 años, estatura baja, re
gordete, sin pelo de barba, anda de pri
sa y nunca rectamente. 

Federico Villamor, estatura bastante 
regalar, grueso, vieutre pronunciado, ru
bio, y osa bigote y perilla. 

Eduardo López Alfonso, cuñado de 
Mariano Conde, ignorándose sus señas. 

Y D. Mateo Torrent y Usall, natural 
de Camprolon, casado, vecino de esta 
Corte, en la que vivió, calle de Ferraz, 
número¿8, de 32 años, estatura regalar, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regalar, 
barba cerrada, cara oval, color sano . = 
Escobar. 

MADRID, 1S80.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


